Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2009

Doctor

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMAN
Presidente 

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá D. C.

Ref: Presentación proyecto de Ley 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Tolima, con fundamento en la atribución contemplada en el artículo 140 de la Ley 5ª, de 1992, de manera atenta, para que sea sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, presento el Proyecto de ley “POR LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE COLOMBIA SE ASOCIAN A LA CELEBRACIÓN DE LOS 242 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE ALPUJARRA Y DE LOS 100 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL CORREGIMIENTO DE LA ARADA DEL MISMO MUNICIPIO, EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Atentamente,





PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ




Representante a la Cámara Departamento del Tolima

Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

Proyecto de ley “POR LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE COLOMBIA SE ASOCIAN A LA CELEBRACIÓN DE LOS 242 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE ALPUJARRA Y DE LOS 100 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL CORREGIMIENTO DE LA ARADA DEL MISMO MUNICIPIO, EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
“El Congreso de la República

DECRETA: 

ARTICULO 1°. La Nación y el Congreso de Colombia se vinculan a la celebración de los 242 años de fundación del Municipio de Alpujarra y de los 100 años de la fundación del Corregimiento de la Arada del mismo Municipio, en el Departamento del Tolima.

ARTICULO 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que conforme a lo dispuesto en los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, incluya dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones que sean necesarias para vincularse a dicha la conmemoración, así corno para la ejecución de las obras de infraestructura de interés social que se requieran para el desarrollo de dicho Municipio y Corregimiento.
ARTICULO 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre la Nación, el Departamento del Tolima y el Municipio de Alpujarra.

ARTICULO 4°, Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Atentamente,





PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ



Representante a la Cámara Departamento del Tolima

Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“POR LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE COLOMBIA SE ASOCIAN A LA CELEBRACIÓN DE LOS 242 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE ALPUJARRA Y DE LOS 100 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL CORREGIMIENTO DE LA ARADA DEL MISMO MUNICIPIO, EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
BREVE RESEÑA HISTÓRICA

Los primitivos pobladores del Municipio de Alpujarra, pertenecieron a dos grandes naciones, como fueron la nación Páez, a la cual pertenecía la tribu Nátaga, éstos se ubicaron en la parte central del Municipio, era un pueblo agrícola, laborioso y amante de su libertad, tanto que lucharon durante doscientos años por defender su territorio. La otra nación fue la denominada Tama, estos ocuparon la parte baja del Municipio sobre las márgenes del río Cabrera, era una nación con una organización social rudimentaria, lo que hizo que éstos pagaran tributo bien fuera a la nación Andakí o a la nación Paez. (Vargas, 1957).

Según el anuario Estadístico histórico de los Municipios del Tolima de 1962, en los dominios del Nátaga, de la tribu de los Natagaima, don Bartolomé Cardozo fundó Alpujarra el 7 de Abril de 1768, en el sitio denominado "Las Mangas" o "El Madroñal". Años más tarde, en 1771 debido a la aparición de un cuadro de la virgen, estampado sobre un árbol de copé, en el paraje de "La Laguna", sus gentes decidieron que se trasladara la población hasta ese lugar. El nombre dado a la población proviene de las provincias españolas de Granada y Almería en España, lugares de muy grata recordación por parte del fundador. 

Los señores Toribío Forero y Antonio Delvasto, ayudaron con crecidas sumas de dinero para la construcción del templo de la  parroquia, de la que fue su primer cura párroco el presbítero Andrés José de Munar, y la primera persona bautizada el niño Pío Quinto Otálora, hijo de don José de Otálora y doña Gregoria Cardozo, y del cual fueron sus padrinos el Doctor José Manrique y la señorita Narcisa Caballero. (Controlaría Departamental, 1962).

En una relación sobre los bienes de Alpujarra, enviada al presidente del Estado, por el perfecto del Departamento del Centro, señor Pedro Galarza, dice lo siguiente: "Los ejidos, consistentes en media estancia de tierra situada en el globo común de "Agua de Dios" y "Guasimal", que Bartolomé Cardozo donó para la fundación de la población, según consta en el testamento y concilio otorgados el primero, el siete de abril de 1768, y el segundo el once de junio del mismo año, cuyo título debidamente registrado, reposa en el archivo de la Junta Administrativa.  A este globo se agregan $25.00, en tierras que en el mismo común de "Agua de Dios", donó Agustín Gallardo en el año de 1846, a la patrona de la parroquia, para el aumento de la población. Estos terrenos no producen nada por arrendamiento, porque la junta administrativa no lo ha impuesto. Una casa municipal de Bahareque y teja, constante de cinco piezas destinadas para cárcel de hombres, de mujeres, y despacho del Alcalde, Tesorero y municipalidad. Una casa de Bahareque y teja, destinada para la escuela primaria de varones. Un chircal constante de una enramada, un horno y demás utensilios necesarios para la elaboración del material".

El poblado fue erigido en Distrito por Decreto No. 650 del 13 de octubre de 1887, firmado por don Manuel Casabianca, como Gobernador del Departamento del Tolima (IGAC, 1996) pero su inauguración se hizo el 1o. de noviembre del mismo año. Por su parte  la Inspección de Policía de La Arada fue creada por ordenanza No. 19 de 1940 (Gobernación del Tolima, 1996).
El Municipio de Alpujarra está ubicado en la República de Colombia, Departamento del Tolima, 161 kilómetros al sureste de la ciudad de Ibagué, capital departamental y 223 kilómetros al suroeste de la capital de la República. Limita por el norte, con el Municipio de Dolores; por el sur, con los Municipios de Villavieja y Baraya, en el Departamento del Huila; por el oriente con el Municipio de Colombia en el Departamento del Huila; y por el occidente, con el Municipio de Natagaima.

Su cabecera municipal está localizada a los 03º 23’ 35” de latitud norte y 74º 56’ 08” de longitud al oeste de greenwich. Altura sobre el nivel del mar 1.300 m.

El Municipio de Alpujarra, tiene un área aproximada de 50.290 hectáreas, que corresponden al 2,08% del área del Departamento del Tolima.

Es uno de los Municipios más alejados del Departamento para acceder a él actualmente existen dos vías regionales; una a partir de la ciudad de Ibagué se sigue por la vía troncal nacional que conduce a Neiva, luego de pasar por las localidades de Espinal, Guamo y Saldaña, se desvía por la carretera interdepartamental que atraviesa los Municipios de Purificación, Prado y Dolores y finalmente se llega al Municipio de Alpujarra. La otra con conexión directa a Neiva capital del Departamento de Huila, a través de la carretera que conduce a Colombia (Huila), que cruza por los Municipios de Tello y Baraya y en el sitio denominado Las Delicias, se desvía para tomar hacia el Municipio y luego de recorrer una distancia aproximada de 78 kilómetros se llega finalmente a la cabecera municipal.

La topografía del territorio es ondulada a quebrada, sobresalen las cuchillas Altamizal, y los cerros Buenos Aires, Potrerillo, El Limón y Loma Redonda; sin embargo posee una pequeña pero importante porción de tierras planas en el extremo suroccidental que corresponde al valle aluvial del río Cabrera. Esta condición hace que se presenten tierras en los pisos térmicos: Cálido (100 km²), medio (365 km²) y frío (40 km²). La temperatura promedio de la cabecera es de 21(C.

La red hidrográfica del Municipio de Alpujarra hace parte de la cuenca alta del río Magdalena que se subdivide en las subcuencas del río Cabrera y las quebradas los Angeles y Anacarco.

La de mayor importancia es la subcuenca del río Cabrera porque ocupa cerca del 80% del área municipal y es allí donde confluye la mayor parte del caudal y atraviesa una gran diversidad de climas y paisajes. La subcuenca de la quebrada los Angeles le sigue en importancia y la quebrada Anacarco  tan solo hace parte del Municipio en su parte alta.

El río Cabrera cruza el sector sur y suroriental del Municipio, siendo límite de Alpujarra con los Municipios de Colombia y Baraya en el Departamento del Huila. Descargan sobre su curso numerosas quebradas y arroyos entre las cuales se destacan las quebradas San Pedro y Doche como los tributarios de mayor importancia en la cuenca.

La cabecera municipal de Alpujarra está asentada en un sector ondulado bastante agradable, rodeado de cerros y una buena vegetación natural. Sus condiciones climáticas son sanas y agradables.

Además de la cabecera municipal, el Municipio de Alpujarra cuenta con dos centros poblados: La Arada y el Carmen; el mayor de ellos es La Arada el cual tiene buenas edificaciones, comercio, algunas de las calles pavimentadas, Iglesia, parque central, caseta comunal y  puesto de salud.

El municipio cuenta con un total de 22 veredas: Achiral, La Aradita, Agua de Dios, Los Ameses, El Carmen, El Moral, El Salado, El Guarumo, Guasimal, La Palma, Las Mercedes, Las Cruces, Los Alpes, Llano Galindo, Vega Grande, Vega del Gramal, Los Medios, La Lindosa, La Mielecita, Potrerillo, San Lorenzo y  San Luis; Dispone de un total de 21 escuelas de primaria, dos en la cabecera municipal y 19 en el resto del territorio, dos colegios de secundaria de carácter mixto, el colegio Felisa Suárez de Ortiz de la cabecera municipal con modalidad académica clásica y el núcleo Escolar La Arada de modalidad Técnico Agropecuaria.

En la cabecera municipal funciona la biblioteca Gilberto Alzate Avendaño que hoy en día no tiene espacio propio pues en el recinto funciona además el salón del concejo municipal. En la cabecera municipal se cuenta con algunos auditorios  como el aula máxima del Colegio Felisa Suárez de Ortiz, el auditorio del Centro de Desarrollo Comunitario y El salón de conferencias del Hotel de Turismo, y próximamente el Centro de Convenciones del Centro de Recursos Educativos CREM que se esta construyendo en su primera etapa, sin embargo el Municipio carece de una casa de la cultura y la banda municipal semillero de cultura  hoy en día está iniciando un progreso de reorganización a través de la formación de las Bandas Estudiantiles en los Centros Educativos Urbanos. 

Para la atención de la salud, el Municipio dispone del Hospital San Isidro de nivel I además de los puestos de salud en Arada, El Carmen, el Salado, Los Medios y Vega Grande y 8 unidades o promotorías de salud. En el Hospital San Isidro se atienden los servicios establecidos para el Nivel I de Atención, con buen desarrollo tecnológico.

La red vial de Alpujarra tiene un cubrimiento total de 172 kilómetros, de las cuales 21 kilómetros están pavimentados. La cobertura de la tierra corresponde básicamente a Arbustales, pastos y cultivos de café, también se presentan en menor escala cultivos como arroz, cacao, maíz, piña, yuca y plátano. Cabe destacar que 18 de las 22 veredas son cafeteras, la ganadería también tiene amplia difusión aunque por lo general como complemento a la actividad agrícola.

Alpujarra posee valiosos sitios de interés turístico entre los que merecen especial atención como las cuevas de Manga falsa, la Piedra de los Nichos y las termales de Agua caliente entre otros.

VIABILIDAD FISCAL DE LA INICIATIVA

Teniendo en cuenta que para plasmar las autorizaciones aquí dadas al gobierno nacional basta que se encuentren contempladas y estén acordes a los planes de desarrollo nacional, departamental y municipal, se advierte, que este proyecto de ley se ajusta a lo dispuesto en el artículo 7º, de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, el cual señala: 

“Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.”
Por la presente ley se consagran autorizaciones al gobierno nacional para que apropie partidas en el presupuesto general de la nación con el fin de impulsar obras y acciones tendientes a cumplir los objetivos de la ley, razón por la cual, acorde a lo sostenido por la jurisprudencia en esta materia, es viable fiscalmente.

En este sentido, la Corte Constitucional en Sentencia C-360 de 1994; Sentencia C-324 de 1997, C-325 de 1997; C-195 de 1998; Sentencia C-197 de 1998; Sentencia C-486 de 2002; ha sostenido:

“La Corte Constitucional ha analizado en desarrollo de su función de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política (articulo 241-8) diferentes proyectos de ley en los que el legislativo ha decretado un gasto público, estableciendo varios criterios para el ejercicio del control de constitucionalidad sobre esa materia, que se reiterarán en esta sentencia.

En efecto, de acuerdo con la Constitución, tanto el Gobierno como el Congreso de la República ejercen competencias en materia de gasto público, las cuales han sido claramente definidas por esta Corte. Así, y en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso es, en principio, el único facultado para decretar las erogaciones necesarias destinadas a la ejecución de proyectos inherentes al Estado, atribución que solo puede ejercer el Ejecutivo cuando actúa como legislador extraordinario durante los estados de excepción. Por su parte, la Carta reserva al Gobierno la potestad de incorporar o no en el presupuesto las partidas correspondientes a tales gastos, y se le permite aceptar o rehusar modificaciones a sus propuestas de gastos y a su estimativo de rentas (artículos 349 y 351).

En cuanto a iniciativa legislativa se refiere, las leyes de presupuesto y las que contienen el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional (articulo 154 ídem). No sucede lo mismo con las leyes que decretan gastos públicos, pues respecto de ellas el Congreso y el Gobierno cuentan con facultades para presentarlas. Potestad que “no puede confundirse con la iniciativa para modificar partidas propuestas por el Gobierno en la ley anual de rentas y de apropiaciones, la cual si bien debe tener origen en el Gobierno y debe ser presentada al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura, de forma que una vez ordenado el gasto en ley previa, solo pueda ejecutarse si es incluido en el respectivo presupuesto, según el inciso 2° del articulo 345 de la Carta. El Ejecutivo por su parte conserva competencia para formular el presupuesto anual de rentas y gastos de la Nación que le atribuye el articulo 346 del mismo ordenamiento…”.

Por lo anterior, esta Corporación ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esas erogaciones, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente - en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta - para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”, caso en el cual es perfectamente legitima.

En resumen, lo que se reitera en la jurisprudencia es que “salvo las restricciones expresamente contenidas en la C. P., el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público, en cuyo caso el Gobierno decidirá libremente si los incluye en el respectivo proyecto de presupuesto”.
Las leyes que decretan gasto público – de funcionamiento o de inversión – no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de proponer proyectos sobre las referidas materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discrecionalmente al Gobierno”.

En igual sentido, en Sentencia C-490 de 1994, esta fue su posición:

“(...) No obstante, la Corte subraya que las leyes que decreten gasto público, no pueden por sí mismas ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Tampoco en concepto de esta Corte, sin que se hubiere incorporado la partida necesaria en la Ley de Presupuesto, se podría pretender, en desarrollo del artículo 87 de la Constitución Política, exigir el cumplimiento material de la ley aprobada por el Congreso que comporte gasto público.”. 

En Sentencia C-343 de 1995, dijo:

“(...) la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos (...)”. 

Así mismo en Sentencia C-360 de 1996, indicó:

“Por  ello, respecto de leyes o proyectos de ley que se refieren a la asignación de partidas del presupuesto nacional para el cubrimiento de determinados gastos, la Corte ha sostenido reiteradamente una posición según la cual tales disposiciones del legislador que ordenan gastos, expedidas con el cumplimiento de las formalidades constitucionales, no pueden tener mayor eficacia que la de construir títulos jurídicos suficientes, en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta, para la posterior inclusión del gasto de la ley presupuesto, pero que ellas en si mismas no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal inclusión, sino autorizaciones para ello”. 
Igualmente y complementando las posiciones anteriores, en la Sentencia número C-772 de 1998, M. P. Fabio Morón Díaz, señaló:

“(…), corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma republicana de gobierno. En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo deben ser previamente decretadas por la Ley (C.P articulo 346) sino que, además, deben ser apropiadas por la ley de presupuesto (C.P articulo  345) para poder ser efectivamente realizadas”.

En Sentencia C-947 de 1999. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, sostiene:

“La Corte insiste en que las leyes que decretan gasto público - en si mismas y aparte de otras exigencias constitucionales como la que en esta oportunidad se resalta (estructura de la administración nacional) “no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por tanto, no resulta legitimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros de proponer proyectos sobre las referidas materias”.  Negrillas fuera de texto.

De los pronunciamientos anteriores, se desprende, que en cuanto a la viabilidad constitucional de esta clase de proyectos frente a la iniciativa en el gasto en cabeza del Congreso, o competencia del legislador en esta materia, no obstante contar con facultades para ello, la misma se debe ajustar a decretar una autorización al gobierno para que posteriormente si el ejecutivo lo estima conveniente, incluya la apropiación correspondiente en la Ley Anual del Presupuesto.

Dentro del mismo marco, tampoco debe desconocerse, que en materia presupuestal se debe observar el principio de legalidad del gasto público, en cuanto todo gasto que vaya a realizarse con cargo a rentas nacionales debe ser decretado previamente mediante ley y estar incluido dentro del Presupuesto General de la Nación.

Precisamente en esta misma materia, en Sentencia C-782 de 2001, al declarar ajustadas a la Constitución Política varias normas que autorizaban al Gobierno para efectuar algunos gastos en el ámbito municipal, al momento de ejecutar una Ley que decretaba honores, sostuvo:

“(…) esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”.

Es decir, que ni las autorizaciones, ni la cofinanciación, vulneran la distribución de competencias que debe existir entre el legislativo y el ejecutivo. Recordemos, que en el asunto que aquí nos ocupa, el artículo 2º, utiliza el término autorizar y en ningún momento ordenar. 

VIABILIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA INICIATIVA
Nuestra Constitución Política en el artículo 150 en armonía con la Ley 5ª de 1992, señala que corresponde al Congreso de la República hacer las leyes.    

Así mismo, en su artículo 154 dispone que las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros.  
Atentamente,

PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ

        Representante a la Cámara Departamento del Tolima
Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894
